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  1. DISPOSICIONES GENERALES
   AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

   CVE-2019-10845   Aprobación defi nitiva de la modifi cación de diversas Ordenanzas Fis-
cales.

   Aprobación defi nitiva y exposición pública de la modifi cación de las Ordenanzas Fiscales 
reguladoras de: 

 — Impuesto sobre Bienes Inmuebles. 
 — Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana. 
 — Impuesto de Vehículos de Tracción Mecánica. 
 — Precio Público del Servicio de Teleasistencia. 
 — Tasa por Utilización de Instalaciones Deportivas, Prestación de Servicios de Ocio y otros 

servicios análogos. Ludoteca, Pabellón Polideportivo Cubierto y Campo de Fútbol. 
 — Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras. 

 Adoptado el Acuerdo de aprobación provisional de modifi cación de las Ordenanzas Fisca-
les indicadas por el Pleno del Ayuntamiento en sesión ordinaria celebrada el 14 de octubre 
de 2019, y una vez fi nalizado el periodo de exposición pública de treinta días hábiles sin que 
se hayan presentado reclamaciones, el Acuerdo provisional se eleva automáticamente a de-
fi nitivo, tal y como establece el artículo 17.3 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17.4 de esta misma norma, se hace público 
el texto íntegro del Acuerdo de modifi cación que fi gura como anexo a este anuncio. 

 Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en la 
forma y plazos que establecen las normas reguladoras de dicha jurisdicción. 

 Marina de Cudeyo, 10 de diciembre de 2019. 
 La concejal de Hacienda, 
 Mª Emilia Pérez Prieto. 

  



i boc.cantabria.esPág. 28813

MIÉRCOLES, 18 DE DICIEMBRE DE 2019 - BOC NÚM. 242

2/5

C
V

E-
20

19
-1

08
45

ANEXO. MODIFICACIÓN DE LAS ORDENANZAS FISCALES REGULADORAS DE: 

A) Impuesto sobre ienes nmuebles.

Artículo 7.- Bonificaciones. 

2.- Tendrán derecho, a una bonificación del 50 por ciento de la cuota íntegra, los sujetos pasivos que 
ostenten la condición de familia numerosa y de acuerdo con las siguientes reglas: 
a) El inmueble objeto de la bonificación será la vivienda habitual de la familia, debiendo estar
empadronados en la misma más de la mitad de los miembros que figuren en el título expedido por la
Comunidad Autónoma. Con la solicitud se acompañará fotocopia del recibo del Impuesto pagado en
el ejercicio anterior.
b) Esta bonificación se concederá hasta la fecha de efectos que indique el título de familia numerosa.
c) La condición de familia numerosa se acreditará adjuntando fotocopia del título.
d) La condición de familia numerosa habrá que tenerla en la fecha de devengo del impuesto, o, en su
defecto, acreditar haber presentado la solicitud ante la Comunidad Autónoma antes del 1 de enero de
cada ejercicio, si el resultado fuese favorable a su concesión. La solicitud para el ejercicio corriente
habrá que realizarla antes del último día hábil de febrero. Las realizadas con posterioridad, en caso de
tener derecho, se concederán para el ejercicio siguiente.
e) Esta bonificación es compatible con la de las viviendas de protección oficial hasta un límite del 90
por ciento, acumulando ambas bonificaciones.

3.- Tendrán derecho a una bonificación del 50 por ciento de la cuota íntegra del impuesto aquellos 
sujetos pasivos que instalen en sus viviendas sistemas para el aprovechamiento térmico de la energía 
solar para autoconsumo, siempre que éstos proporcionen un aporte mínimo del 60 % de la energía 
necesaria para satisfacer la demanda de agua caliente sanitaria. No se concederá esta bonificación 
cuando la instalación de estos sistemas de aprovechamiento de la energía solar sea o haya sido 
obligatoria a tenor de la normativa vigente en el momento de la concesión de la licencia de obras.  
La solicitud de bonificación deberá ser acompañada de copia del proyecto técnico presentado para la 
concesión de la licencia de obras, donde se justifique que la instalación no resulta obligatoria según la 
normativa vigente en ese momento y, si procede, se aplicará únicamente a la cuota del impuesto del 
año siguiente a la fecha de la solicitud, no pudiendo disfrutarse en más de una ocasión. El disfrute de 
esta bonificación es incompatible con cualquier otro beneficio fiscal en el Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles que pudiera corresponder al sujeto pasivo o al inmueble, aplicándose en dicho caso la de 
mayor cuantía. 

4.- Tendrán derecho a una bonificación del 50 por ciento de la cuota íntegra del impuesto aquellos 
sujetos pasivos de inmuebles de uso residencial destinados a alquiler de vivienda con renta limitada 
por una norma jurídica. 
La solicitud de bonificación deberá ser acompañada de los documentos acreditativos del cumplimiento 
de los requisitos 

B) Impuesto sobre el ncremento del alor de los errenos de aturaleza rbana

En virtud de lo establecido en el artículo 59.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se deroga. 

C) Impuesto sobre ehículos de racción ecánica

Artículo 4º.- Beneficios fiscales. 

4. Los vehículos automóviles de las clases: turismo, camiones, furgones, furgonetas, vehículos mixtos
adaptables, autobuses, autocares, motocicletas y ciclomotores, disfrutarán, en los términos que se
disponen en el siguiente apartado, de una bonificación en la cuota del impuesto, en función de las
características del motor y de su incidencia en el medio ambiente, siempre que cumplan las condiciones
y requisitos que se especifican a continuación:

A) Que se trate de vehículos que no sean de combustión interna (eléctricos, de pila de combustible o
de emisiones directas nulas), vehículos híbridos enchufables PHEV (Plug in Hybrid Vehicle) o
vehículos eléctricos de rango extendido.
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B) Que se trate de vehículos que, según su homologación de fábrica, utilicen el gas o el bioetanol o
sean de tecnología híbrida, e incorporen dispositivos catalizadores, adecuados a su clase y modelo, que
minimicen las emisiones contaminantes.

5. De acuerdo con lo preceptuado en el apartado anterior, los vehículos a que el mismo se refiere
disfrutarán, indefinidamente, desde la fecha de su primera matriculación en el caso de los vehículos
referidos en la letra A) y 6 años en el caso de los de la letra B), de una bonificación en la cuota del
impuesto, con arreglo a lo que se dispone en el siguiente:

CARACTERÍSTICAS DEL MOTOR PERÍODO DE BENEFICIO Y PORCENTAJE DE BONIFICACIÓN SEGÚN PERÍODO 
Años 
1.º 2.º 3.º 2.º 2.º 6.º Resto 

A) Eléctricos, de pila de
combustible o de emisiones
directas nulas, híbridos
enchufables (PHEV) o
eléctricos de rango extendido

50% 50% 50% 50% 50% 50% 50% 

B) Híbridos con catalizador y
de gas o de bioetanol 50 50% 50% 50% 50% 50% *-

* 

6. La bonificación a que se refiere la letra B) del apartado 4 será aplicable a los vehículos que se adapten
para la utilización del gas como combustible, cuando este fuere distinto del que le correspondiere según
su homologación de fábrica, previo cumplimiento de la Inspección Técnica de Vehículos (ITV)
prevista al efecto en la legislación vigente. El derecho a las bonificaciones reguladas en este apartado,
se contará desde el período impositivo siguiente a aquel en que se produzca la adaptación del vehículo.

7. Los interesados solicitarán la bonificación por escrito (apartados 4 y 5 de este artículo),
acompañando fotocopia de la documentación del vehículo (permiso de circulación y ficha técnica)
acreditativa del cumplimiento de los requisitos.

8. La bonificación prevista en el apartado 6 anterior tendrá carácter rogado y surtirá efectos, en su caso,
desde el período impositivo siguiente a aquel en que se solicite, siempre que, previamente, reúna las
condiciones y se acredite ante el Ayuntamiento el cumplimiento de los requisitos exigidos para su
otorgamiento. Dicha bonificación podrá solicitarse en cualquier momento anterior a la terminación del
período de duración de la misma recogido en el apartado 5 del presente artículo.

9. Para el goce de los beneficios a que se refieren los apartados 4, 5 y 6 del presente artículo, será
necesario que los vehículos beneficiarios no sean objeto de sanción por infracción por contaminación
atmosférica por formas de la materia relativa a los vehículos de motor, durante todo el período de
disfrute de la correspondiente bonificación, y si aquella se produjere, el sujeto pasivo vendrá obligado
a devolver, en el plazo de un mes desde la firmeza de la sanción, el importe de las bonificaciones de
que hubiere disfrutado indebidamente a partir de la fecha en que la infracción se produjo.

10. Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 9 RDL 2/2004, por el que se aprueba el TRLRHL,
se aplica una bonificación del 5% sobre la cuota del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica
de los recibos de devengo periódico, para los sujetos pasivos que tengan el mencionado impuesto,
domiciliado.
Además, no deberán tener deudas en ejecutiva en la recaudación municipal a 1 de enero de cada
ejercicio.
En caso de recibos separados podrá optar cada titular individualmente.

D) Precio úblico del ervicio de eleasistencia omiciliaria:

Artículo 3.- Cuantía. 

La cuantía del precio público se fija en 15,25 euros al mes. 
Se establecen las siguientes bonificaciones del precio público según la renta de los usuarios: 
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Renta disponible 
mensual/ud. Familiar 

Bonificación 
precio público 

Porcentaje 
precio público 

Hasta 900,00 euros 100% 0% 
Entre 900,00 y 1.100,00 euros 50% 50% 
Más de 1.100,00 euros 0% 100% 

E) Ordenanza iscal reguladora de la asa por tilización de nstalaciones eportivas, restación
de ervicios de cio y otros servicios análogos.

Artículo 5.- Bases, cuotas y tarifas. 

La cuota que corresponda abonar por la prestación de cada uno de los servicios a los que se refiere esta 
Ordenanza se determinará según cantidad fija o en función de los elementos o factores que se indican 
en las siguientes tarifas y notas a las tarifas: 

1.- Pabellón Polideportivo Cubierto 
Competiciones 

€/día 
Entrenamientos 

€/hora 
Equipos federados del municipio 15 
Equipos federados de otros municipios 25 
Equipos federados y colectivos del municipio 10 
Equipos federados y colectivos de otros municipios 30 

2.- Campo de Fútbol (césped sintético o natural) 
Empadronado No empadronado 

Fútbol 11 en competición oficial (120´/ 3 vestuarios) 30,00 € 100,00 € 

Entrenamientos 
25,00 €/hora 60,00 €/hora 

4.- Ocio 
Empadronado No empadronado 

1 mes 2 meses 1 mes 2 meses 
Ludoteca 30 50 100 120 

F) Impuesto sobre onstrucciones, nstalaciones y bras.

Artículo 4º.- Bonificaciones  

Deberán solicitarse por el sujeto pasivo en el momento de presentar la correspondiente solicitud de 
licencia o comunicación previa de obras o instalación. En ningún caso se otorgará bonificación, si no 
se obtiene la correspondiente licencia. 

1. Las obras que tengan por objeto la realización de construcciones, instalaciones u obras, declaradas
de especial interés o utilidad municipal porque concurran circunstancias sociales, culturales,
histórico artísticas o de fomento de trabajo, podrán disfrutar de una bonificación de la cuota en los
porcentajes siguientes.

a) Construcciones, instalaciones y obras destinadas a cualquiera de los equipamientos
comunitarios detallados en el PGOU de Marina de Cudeyo, que se ejecuten en terrenos
calificados urbanísticamente como de equipamiento. 50 por ciento.

b) Obras, construcciones e instalaciones que se ejecuten para la promoción de aparcamiento
público. 50 por ciento.
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c) Obras e instalaciones en edificios declarados como monumentos de interés local, regional o
nacional. 50 por ciento.

d) Construcciones, instalaciones y obras en edificios destinados al desarrollo de actividades de
carácter social promovidos por entidades sin ánimo de lucro, 75 por ciento.

e) Construcciones, instalaciones y obras realizadas en los locales afectos al ejercicio de una
actividad económica de la que el sujeto pasivo es titular, cuando concurra incremento del
empleo de la plantilla media en el municipio, en al menos un 10 por ciento, tomándose como
referencia el año de solicitud de la licencia y el inmediatamente posterior a la terminación de
la obra. 50 por ciento.
Junto con la solicitud, el sujeto pasivo o su representante presentará una declaración bajo su
responsabilidad, que, aparte de los actos identificativos, incluirá la acreditación de su alta en
el censo de empresarios, profesionales y retenedores de la AEAT.
Habrá que anexar, informe de la plantilla media de trabajadores en el momento de la solicitud
de la licencia, y cuales pertenecen al centro de trabajo de este municipio, caso de existir
centros en otros términos municipales.
Además, se deberá presentar declaración jurada del sujeto pasivo en la que manifieste su
intención de incrementar su plantilla en el municipio en un 10 por ciento en el año
inmediatamente posterior a la terminación de la obra y su disponibilidad para atender el
requerimiento por parte del Ayuntamiento al objeto de comprobar el cumplimiento de dicha
manifestación. Dicho requerimiento se efectuará una vez transcurrido el año posterior a la
terminación de la obra.
El acuerdo de declaración de interés especial o utilidad municipal y de determinación del
porcentaje aplicable, será adoptado por el Pleno de la Corporación, previa solicitud del sujeto
pasivo.
Las bonificaciones contenidas en los apartados a, b, c, d, y e, no son acumulables.

2. Las construcciones, instalaciones u obras destinadas a viviendas de protección oficial, no incluidas
en los apartados anteriores, disfrutarán de una bonificación del 50 por ciento de la cuota.

3. Podrán disfrutar de una bonificación del 90 por ciento de la cuota de este impuesto, las
construcciones, instalaciones u obras que favorezcan las condiciones de acceso y habitabilidad de
las personas con discapacidad, siempre que estas actuaciones no se integren en obras o
construcciones de alcance general ni se realicen en inmuebles por prescripción legal.

4. Podrán disfrutar de una bonificación del 95 por ciento del impuesto, las construcciones,
instalaciones u obras que incorporen sistemas para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la
energía solar, siempre que estas actuaciones no se integren en obras o construcciones e alcance
general ni se realicen en los inmuebles por prescripción legal. La aplicación de esta bonificación
estará condicionada a que las instalaciones para producción de calor incluyan colectores que
dispongan de la correspondiente homologación de la administración competente.
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